1. OBJETIVO. Garantizar la ejecución de los procesos seguros para la adquisición, entrada, almacenamiento y entrega de medicamentos, dispositivos médicos requeridos y demás elementos de consumo, para la prestación de los servicios de salud ofertados en el Centro Médico.


2. ALCANCE. El presente procedimiento aplica para todas las actividades realizadas desde la programación de las necesidades de medicamentos, dispositivos médicos y demás insumos necesarios para la prestación del servicio hasta la conservación y el control de los elementos mediante la actualización del kardex.


3. RESPONSABLE. Responsable Director de Desarrollo y Bienestar Social y/o profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social y Auxiliar Administrativo grado 21


4. DEFINICIONES

4.1 Adquisición. Término que usualmente empleamos para expresar la compra que se realizó de algo, un producto, un servicio, un inmueble, entre otras cuestiones que son plausibles de comprar.
1
4.2 Consumo. Es el uso que hace el hombre de los bienes o servicios que están a su disposición con el fin de satisfacer sus necesidades.

4.3 Insumos Médicos. Cualquier instrumento, aparato, artefacto, equipo biomédico u otro artículo similar o relacionado, utilizado sólo o en combinación, incluyendo sus componentes, partes, accesorios y programas informáticos que intervengan en su correcta aplicación, destinado por el fabricante para uso en seres humano

4.4 Medicamento. Es uno o más fármacos, integrados en una forma farmacéutica, presentado para expendio y uso industrial o clínico, y destinado para su utilización en las personas o en los animales, dotado de propiedades que permitan el mejor efecto farmacológico de sus componentes con el fin de prevenir, aliviar o mejorar enfermedades, o para modificar estados fisiológicos.

4.5 Tecnovigilancia. Sistema de vigilancia post mercado que tiene por objeto la identificación, recolección evaluación, gestión y divulgación de eventos o incidentes adversos que presentan los DM durante su uso. Pretende cuantificar el riesgo y realizar medidas en salud
pública, para mejorar la seguridad de los pacientes y usuarios.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Manual de Contratación Administrativa Código: MN-A-453-01
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No.

Actividades

Responsable
Documento Generado
Punto de
Control


1
Proyectar las necesidades de los insumos y dispositivos médicos y demás elementos de consumo requeridos en cada una de las áreas del Centro Médico de acuerdo a las necesidades anuales para el funcionamiento
(vía magnético)
Director de Desarrollo y Bienestar Social y/o profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social

F-A-450-03,
F-A-450-04, F-A-453-09



2

Verificar que las necesidades de insumos y dispositivos médicos haya quedado incluida en el Plan Anual de Adquisiciones.
Director de Desarrollo y Bienestar Social y/o profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social



X


3

Elaborar los estudios previos y entregar a la Dirección Administrativa y Financiera del Fondo de Bienestar Social.
Director de Desarrollo y Bienestar Social y/o profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social



4
Comunicar la designación como supervisor del contrato	de	adquisición	de	insumos	y
dispositivos	con	copia	a	la	dirección correspondiente.
Funcionario o servidor público de la Dcc Administrativa y Financiera
- contratación





5
Recibir los medicamentos y/o dispositivos médicos una vez surtidos los procedimientos administrativos contractuales, confrontándolos con el contrato firmado y simultáneamente el funcionario de Recursos Físicos – Almacén, hacer entrega al funcionario o servidor público delegado responsable de los elementos en el centro médico.
Supervisor del contrato - Funcionario
Recursos Físicos – Almacén, Director de Desarrollo y Bienestar Social y/o profesional delegado por la entidad

Acta de entrega a satisfacción suscrita por el Director         de
Desarrollo y Bienestar Social



6
Almacenar físicamente los medicamentos, dispositivos médicos y demás elementos de consumo, organizándolos en las estanterías de la bodega en cada zona delimitada por área de servicio.
Profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social y Auxiliar Administrativo grado 21






7
Semaforizar con 1 stiker de color verde los insumos con fechas de vencimiento inferiores o iguales a un (1) año, con 2 stiker de color verde los insumos con fechas hasta 2 (dos) años, y con 3 stiker de color verde los insumos con fechas de vencimiento de más de 2 años.

La	semaforización	debe	mantenerse permanentemente como requisito de control y
seguimiento.


Profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social y Auxiliar Administrativo grado 21



8
Ingresar en el Aplicativo del Centro Médico, la información de los medicamentos, dispositivos médicos, con los parámetros según normativa vigente.
Profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social

Kardex actualizado



6. DESARROLLO:
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No.

Actividades

Responsable
Documento Generado
Punto de
Control

9
Realizar control de registro en el aplicativo de acuerdo con la normativa vigente cada vez que adquieran elementos y mediante seguimientos
cuatrimestrales.

Profesional especializado Recursos Físicos


X


10
Realizar el control de la temperatura y humedad, utilizando un termohigrometro y registrando los resultados en el formato diseñado de control de temperatura y humedad. (medio magnético)

Auxiliar	Administrativo grado 21



X


11
Adecuar según los requerimientos técnicos de la Secretaría de Distrital de Salud, las condiciones ambientales del área de almacenamiento para garantizar los principios
activos de los medicamentos.

Auxiliar	Administrativo grado 21



12
Realizar registro físico de la verificación de alertas mensuales en farmacovigilancia, Tecnovigilancia y reactivovigilancia, mediante
la consulta de la página web del Invima.
Profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social




13
Recibir de acuerdo con necesidad de cada una de las áreas o servicios (vía magnético) las solicitudes en el formato adoptado por la entidad de los medicamentos, dispositivos médicos y demás elementos de consumo y evaluar y autorizar la pertinencia de los insumos
solicitados.


Profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social


F-A-452-04


14
Entregar a las diferentes áreas los medicamentos, dispositivos médicos solicitados de consumo y formalizar la solicitud.
Profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social

F-A-452-04


15
Descargar en el Kardex los medicamentos, elementos médicos e insumos entregados.
Profesional delegado por Director de Desarrollo y Bienestar Social
Reporte cuatrimestral

X











7. REGISTROS

Solicitud de elementos.

8. NORMATIVA.

· Decreto 1043 de 2.006: “Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar el componente de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan otras disposiciones”

· Manual de Contratación Administrativa vigente

9. ANEXOS

10. DIAGRAMA DE FLUJO



DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR (CENTRO MÉDICO)
Inicio

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA (CONTRATACIÓN)

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA (RECURSOS FÍSICOS)


Proyectar necesidades de los
insumos, dispositivos médicos y demás elementos requeridos

Verificar que las necesidades de insumos y dispositivos médicos esten incluidos en el Plan anual de adquisiciones



Elaborar estudios previos
Comunicar la designación como supervisor del contrato de adquisición de insumos y dispositivos



Entregar al funcionario o servidor público delegado responsable de los elementos en el centro médico








4Recibir los medicamentos y/o dispositivos médicos una vez surtidos los procedimientos administrativos contractuales




Almacenar físicamente los medicamentos, dispositivos médicos y demás elementos de consumo
Semaforizar con stiker de color los insumos por fechas de vencimiento



Ingresar en el Aplicativo del Centro Médico, la información de los medicamentos

1

DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR
(CENTRO MÉDICO)
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
(CONTRATACIÓN)
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
(RECURSOS FÍSICOS)
1


Realizar control de registro en el aplicativo cada vez que adquieran elementos


Realizar y registrar el control de la temperatura y humedad


Adecuar las condiciones ambientales del área de almacenamiento según los requerimientos de la Secretaría Distrital de Salud
[image: ]
Realizar registro físico de la verificación de alertas mensuales en farmacovigilancia,
Tecnovigilancia y reactivovigilancia



Recibir, evaluar y autorizar solicitudes de insumos




Entregar a las áreas los insumos solicitados


Descargar en el Kardex los insumos entregados

Fin
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